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Santiago de Cali, enero 12 de 2022 

 

En atención a los escritos presentados por las  partes  del proceso, además, 

teniendo en cuenta lo resuelto mediante  auto de  fecha 16 de noviembre 

de 2021, respecto a los demandados señores SANTIAGO OLAYA  

JARAMILLO y LUISA MARIA OLAYA JARAMILLO, quienes aportan poder para 

que la abogada JACQUELINE ROMERO ESTRADA los represente dentro del 

expediente, se les tendrá por notificados por conducta  concluyente, 

conforme  a lo indicado  en el  Inciso Segundo del  artículo  301 del C.G.P., 

también  teniendo en cuenta,  que  en el auto  interlocutorio No. 727 de 

fecha 14 de julio de 2021 que admite la demanda, en cuanto al   nombre de la 

demanda se indicó como LAURA MARÍA OLAYA JARAMILLO y  el nombre correcto 

es  LUISA MARIA OLAYA  JARAMILLO, se procederá hacer la  aclaración,   por lo 

cual, el  juzgado RESUELVE: 

 

1)Se aclara el auto interlocutorio No. 727 de fecha 14 de julio de 2021 que admite 

la demanda, en cuanto a que el nombre correcto de la demanda es LUISA 

MARIA OLAYA JARAMILLO y no LAURA MARÍA OLAYA JARAMILLO, a quien se le 

CORRE TRASLADO de la demanda por el término de VEINTE (20)días (artículo  369 

del  Código General del Proceso). 

 

2)Tener por notificados por conducta concluyente a los demandados 

señores SANTIAGO OLAYA JARAMILLO y LUISA MARIA OLAYA JARAMILLO 

dentro del proceso de RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

(VERBAL-DECLARATIVO), conforme a lo indicado en el inciso segundo del 

artículo 301 del C.G.P.  

 

Se le reconoce personería a la abogada JACQUELINE ROMERO ESTRADA 

para actuar como apoderada judicial de los demandados, SANTIAGO 

OLAYA JARAMILLO y LUISA MARIA OLAYA JARAMILLO dentro del proceso 

de RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL (VERBAL-DECLARATIVO), 

conforme a los términos indicados en los poderes aportados.   

 

Por intermedio de la secretaría envíesele a la abogada JACQUELINE 

ROMERO ESTRADA, en su condición de apoderada judicial de los 

demandados, el EXPEDIENTE DIGITAL al siguiente correo electrónico: 

 
firmadeabogadosjr@gmail.com  

 

Lo anterior, en atención a su petición presentada en este juzgado el día 

primero de diciembre de 2021. 

 

 

 



 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali 
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